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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA 

Dirección General de la Sociedad de la Información 

27. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO NÚMERO 201000338 DE 08 DE MAYO DE 2019 QUE 
APRUEBA LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en sesión extraordinaria celebrada el 24 de abril 
de 2019 adoptó el siguiente Acuerdo registrado al número 2109000338 de fecha 08 de mayo de 2019: 
 
I.- La Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación, ha 
impulsado la implementación de una Plataforma de Tramitación Electrónica de Expedientes Administrativos, 
en la que se ha incluido un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de forma horizontal para todos 
los departamentos.  
II.- La rápida evolución de las tecnologías de la información y las comunicaciones ha provocado cambios 
fundamentales en los procedimientos tradicionales de la actividad administrativa y en los sistemas de 
gestión de las organizaciones, entre ellos el Sistema de Gestión Documental.  
III.- Se ha producido un importante desarrollo normativo, cuyo objetivo es crear una administración más 
transparente, abierta y accesible a través de la utilización de medios electrónicos, para facilitar el acceso 
de los ciudadanos a los servicios públicos y a los documentos electrónicos resultado de la actividad de la 
administración.  
IV.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece “la obligación de cada Administración Pública de mantener un archivo electrónico único 
de los documentos que correspondan a procedimientos finalizados, así como la obligación de que estos 
expedientes sean conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y 
conservación del documento.”  
V.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad, que “comprende el conjunto de criterios y recomendaciones en materia de 
seguridad, conservación y normalización de la información, de los formatos y de las aplicaciones que 
deberán ser tenidos en cuenta por las Administraciones Públicas”.  
VI.- El Esquema Nacional de Interoperabilidad queda regulado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero. 
Su finalidad es “la creación de las condiciones necesarias para garantizar el adecuado nivel de 
interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los sistemas y aplicaciones empleados por las 
Administraciones públicas, que permitan el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través del 
acceso electrónico a los servicios públicos”, y establece en su artículo 21 que “Las Administraciones 
públicas adoptarán las medidas organizativas y técnicas necesarias para garantizar la interoperabilidad en 
relación con la recuperación y conservación de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.”  
 
Una de las medidas incluidas es la “definición de una política de gestión de documentos en cuanto al 
tratamiento, de acuerdo con las normas y procedimientos específicos que se hayan de utilizar en la 
formación y gestión de los documentos y expedientes”.  
 
Además, establece, en su disposición adicional primera, el desarrollo de la serie de Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, de obligado cumplimiento por parte de las Administraciones Públicas. Una de estas es la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos, aprobada mediante 
resolución de 28 de junio de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, donde se 
explicitan las pautas a seguir en la definición de dicha Política y su contenido.  
 
VII.- Por todo ello resulta necesario que la actuación en gestión documental esté presidida por una Política 
de gestión de documentos electrónicos, que contemple los aspectos incluidos en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, y que identifique los requisitos y procesos de la gestión, los roles involucrados, así como 
las acciones de formación, supervisión y auditoría.  
 
VIII.- Esta Política persigue garantizar la disponibilidad e integridad de los metadatos mínimos obligatorios 
y, en su caso, los complementarios o necesarios, para asegurar la gestión, recuperación y conservación de 
los documentos y expedientes electrónicos del Ayuntamiento manteniendo permanentemente su relación.   
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